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Guatemala,30 de SeDtiembre de 2020

Licenciada

Diana Walesla Florent¡no Cuevas de Me2adeqos
Directora Generál
Oirecc¡ón Genera I Ad m¡n¡strativa
M¡n¡sterio de Energla y Minas
Su Despacho

Señora Directora:

Conforme fos Decretos Gubernativos No. 5 2020, 6-2020,7-2020, 8-2O2O 9-ZOZO, 72-2020 , !S-
2020 Y 17-2020 del presidente de la República y Decretos No. 8-2020, 9-2020,2t-2O20,22-2020 y
27-2020 del Congreso de la República que ratifican, reforman y prorrogan e¡ Estado de Calamidad
Públiaa en todo elterritorio nacionalcomo consecuencia del pronunciamiento de la Or8anización
Mund¡al de la Salud de la ep¡dem¡a de coronavin¡s COVTD-19 como emergencia de salud públ¡ca de
importancia internac¡onal y del Plan para la Prevención, Contención y Respuesta a casos de
coronav¡rus {COV|0-19j en Guatemala del Min¡ster¡o de Salud pública y As¡stenc¡a Soc¡al.

D€ conformidad con ¡as d¡sposiciones presidencia¡es en caso de calamidad púb¡ica y órdene5 para
el elr¡cto cumpl¡miento, sus modif¡caciones y ampl¡ac¡ones de fecha 03, 10, de mayo, S, 14 , 28
de juñio, 13, 3l Julio y 24 de agosto del 2020. Se establecen proh¡biciones entre ellas:

1. Se suspenden lás labores y actividades en las dist¡ntas dependencias del Estado, asicomo en el
Sector Privado por eltiempo establec¡do y seña¡ado anteriormente.

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Presidencia de la República y Gabinete de Gobierno, asícomo el personal que determinen
cada una de lás autor¡dades superiores de las e¡tidades públicas

b. Se exceptúan de la prohibición de reuniones a los miembros de sociedades, asoc¡ácioñes,
fundaciones, consorcios, organizaciones no gubernamentales, cooperativas,
organizaciones de trabajadores, y personas jurid¡cas legalmente const¡tu¡das para cereDrar
asambleaq juntas o reun¡ones para elejercic¡o de sus derechos, obligac¡ones o funciones,
guardado las med¡das de h¡g¡ene y segur¡dad para evitar.ontátios de COV!D,19.

Conforme a los Memorándum DS-l\¡EM,APM-005-2020, DS,MEM-ApM-007-2020, DS-MEM-Apt\4-
009-2020, DS-MEM-APM 019,2020, DS-MEM-APM-021-2020, el Ministro de Energía y Minas y
CIRCULAR 016-2020, de la Un¡dad de Recursos Humanos; eñ at€nción e las disposrcrones
presidenciales emite las disposiciones iñternas que deberán ser acatadas por todo el personal que
¡ntegra esta Institucióñ.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máx¡mo la as¡stenc¡a de Dersonal.
que se ¡nforme al personal que debe estar dispon¡ble en sus hogares para atender cuatqurer
ev€ntualidad, y permitir el trabajo desde casa fácilitando los insumos necesarios. Así €omo las

Normativas lnternás mínimas para la utilización de teletrabajo/ trabajo remoto, prestación de
servicios por Teletrabejo de forma Remota.



Las d¡sposic¡ones anteriores afectan la prestación de 5ervicios técnicos y profesionales con cargo al

renBlón presupuestario 029 "otras remuneraciones de personal temporal", pactadas entre los

d¡st¡ntos contratistasy el Min¡ster¡o de Energía y Minas.

Por lo que las actividades realizadas conforme a lo estipulado en el Contrato Número AC-l57-2020

de prestación de JeryiaioJ fécnicot fueron realizadas conforme las disposiciones anteriores, por lo
que las mismas se realizaron tanto en las instalaciones de¡ l\/inisterio de Energía y M¡nas, así como

fuera de ellas.

Por este med¡o me d¡rijo a usted con el propós¡to de dar cumpl¡m¡ento a la Cláusula Octava del

contrato Número Ac-157-2020, celebrado entre la DtREcoóN GENERAT ADM|NtSTRAIIVA del

M¡nisterio de Energia y N4inas y mi persona para la prestación de servlcios ¡écrrtos bajo el renglón

029, me permito presentar elinforme Meñsu¡l de actividades desarrolladas en el período del 0l
al 30 de Septiembre de 2020.

S€ detallan A.t¡v¡dades a continuación:

TDR 1: Apoyar en e¡ desarrcllo de las actividades que se requieten en el vice despacho de
Desarrollo soslenible

Gestionar ag€nda digital y ftsica, diária y semanal con lemas relevantes y de
inlerés para el Vicem¡nisterio de Desarrollo Sostenible.
Apoyo en la geslión de reuniones semanales en cuanto establec¡miento de melas,
seguimie¡to de procesos y pÍocesos adminishalivos correspondienles al
Viceministerio d6 Desanollo Sosteñible.
Apoyo en gestiones adminishativas coffespondientes al Viceministerio de
Desa¡roJlo Sost€nibfe, eñ cuanto a procesos intérnos y elernos de interés.
Gestionando r€uniones de Unidades de apoyo: Plan¡ficac¡ón, UDAF y Financiero.
Gest¡ón adm¡n¡stral¡va de documentación en proceso de baslado y rcc¡bo en las
diferentes áreas de interés. Gestión en of¡cios para la designación, respuesta y
gesiión de aclividades.

TDR 2r Apoyar en la logística de organización d6 aldiencias, reuniones de trabajo con personal del
ministerio, funcionarios es instituc¡ones de Gobierno, instituciones privadas y organismos
¡nternac¡onales, apoyar en el s€gu¡m¡ento de los comprom¡sos adquiídos

Apoyo en la gestión de reuniones inter¡as conespondientes a temas de inlerés y
gest¡ón de procesos administrativo6.

Apoyo en la organización y logfslica de recepción dé instituciones p¡ivadas paÉ
reunionés eelablecidas en temas d€ interés pa|a €l Vicem¡nister¡o de Desarrotto
Sostenible.
Apoyo en la confirmac¡ón de rcun¡ones virtuales y presenciales.
Apoyo en la gestión y organización de reuniones con unidades de apoyo del
I\,4inisterio, así como enles extemos,
Organización d€ reuniones virtuales y convocatoda de las mismas.
Agenda en pártlcipación de seminarios virtuales.
Organización en las diferentes reuniones con enles inlennslitucionales de ¡nterés.

TDR 3: Apoyar en la digite¡ización dé 6xpedientes, resoluciones, diclámenes y docum€ntos del
\rcedesDacho de Desarollo Soslenible.
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Seguimiento, ingrcsos y egresos de documentación de importancia para el

seguimiento, control, asignación y cumplim¡ento de temas re¡evantes para el

Vicemin¡sterio de Desanollo Sostenible.

Digitalización de informes, oflcios y gestiones administrativas internas.

Verifcación de infomes mensuales, y apoyo en la gestión administraliva interna.

TDR 4r Apoyar en la iogfslicá de la documentación que ingresa y egr€sa al Vicedespacho de
Desarfollo Sostenible y en la veificación de los requisitos formales.

Apoyo en creación corelativa, redacción y enkega de oficios correspondientes a
temas de i¡tofés.
Apoyo en el seguimiento y asignación de documentación designada para la
resoluc¡ón de proced¡mientos ¡nhercntes al Vicem¡n¡sterio de Desanollo Sostenible.

TDR 5r Brindaf apoyo técnico en la sisl€matización de la cofiespondencia que ingresa y egfésa del
Vrcedespacho de Desarrollo Sostenible, tanto interna como exlerna

. Archivo fisico para la documenlación de interés interno.

. Ingreso en archivo digital de la corespondencia de inlerés para el Viceminislerlo
de DesaÍollo Sostenible.

. Actual¡zación de arch¡vo d¡gital y fís¡co en seguimiento y orden de los difercnles
fequerjmientos de interés.

TDR 6r Apoyar en la logística de seguimiénto d€ los documentes, ¡nformes y respuesta que las
difercntes Direcc¡ones y Un¡dades del m¡n¡sterio deben brindar a las diferentes institucioñes

. Apoyo en el control y seguimiento de los procedimientos asignados al Vic€ministerio de
Desarrol¡o Sostenible.

. Apoyo en la gestión de respuesta a in
recepción, envío y entrega de las mismas

Atentamente,

del Estado, dando seguimienlo a la

Andrea Castillo Pivaral
DPlNo. 583 75076 010'l

Viceminislro d€ DesarrolJo Sostenible
i\linisterio de Energía y Minas

Aprobado
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[4inisterio de Energie y [/¡nas


